ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD CONTRATO DE OBRAS “URBANIZACION  DE  VIALES EN LA ZONA INDUSTRIAL DE VILLAFRANCA DEL CID.

 Exp. 137/2011 

            ASISTENTES

Presidente: D. Oscar Tena García

Vocales:     D. Silvia Colom Monferrer

                   D. Valentín Miravet Sales

                   D. Cristóbal Troncho Garcia

                   D. Emilio Vicente Colom

                   D. Javier Prats Fortanet

                   D. Antonia Clerig Arnau ( Arquitecta Municipal)


       Dª Rosa Mª Minguet Tomás (Secretaria-Interventora de la Corporación).


En Villafranca del Cid, a doce de diciembre de 2011.


Siendo las trece horas cuarenta minutos, se constituye la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la apertura de la documentación y, en su caso, posterior oferta económica y mejoras de las plicas presentadas para la adjudicación del contrato de obra denominado “Urbanización de Viales en la Zona Industrial de Villafranca del Cid” en los términos y demás condiciones previstas en el pliego de clausulas administrativas.


Por la Presidencia, se da cuenta de las tres ofertas presentadas a raíz del anuncio de invitación para la selección y participación publicado en el perfil del contratante de este Ayuntamiento, y que son: Jujosa S.A., Entibaciones y Emisarios S.L., Juan Antonio Buj Gargallo Electricidad y Construcción.

          Habiéndose seleccionado a las tres empresas para participar en el procedimiento de licitación se procedió a la apertura del sobre A) relativo a la “Documentación Administrativa”, a fin de proceder a su calificación, habiendo sido favorable la misma.

  Seguidamente y antes de la apertura de los sobres que contienen la oferta económica y las mejoras propuestas, se invitó a que se incorporaran las personas interesadas por tratarse de un acto público, no existiendo público asistente se procedió a su apertura con el siguiente resultado:


    MEJORAS          AMPL. GAR            BAJA

- JUJOSA  S.A.                                 127.957,73 E
2 años                  353.07 E

- ENTIBACIONES Y EMISARIOS 131.169,50 E            1 año                    0 E 

JUAN ANT. BUJ GARGALLO                     34.000 E             2 años                    0 E    

A la vista de todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Claúsulas, resulta la siguiente puntuación:


                         MEJORAS          AMPL. GAR            BAJA

· JUJOSA  S.A.                                   19,51                 5                         5                             

·  ENTIBACIONES Y EMISARIOS  20                     1                          0

· JUAN ANT. BUJ GARGALLO         5,18                 2                         0

A la vista de todo lo anterior la Mesa de Contratación, acuerda:

         Primero.- Declarar válido el procedimiento negociado con publicidad celebrado, al amparo de lo dispuesto en los artículos en los artículos 122.2, 153.1, 155.d), 161 y 162 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

       Segundo.- Proponer que se adjudique, previo cumplimiento de los requisitos establecidos legalmente, la contratación de la obra denominada “Urbanización de Viales en la Zona Industrial de Villafranca del Cid”  a la mercantil, JUJOSA S.A., por tratarse de la oferta económica más ventajosa en su conjunto.

      Tercero.-Que se eleve el expediente al órgano de contratación a los efectos oportunos.

Y no habiendo nada más que añadir se da por finalizada la sesión a las catorce horas  de lo que como Secretario, certifico.

        El Presidente                                                                Los Vocales 

